
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 7163 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art.1º).- MODIFÍCASE el art. 3º) de la Ordenanza Nº 5253, el que quedará 

redactado en los siguientes términos: 

 “Art. 3º).- El Consejo Municipal de la Mujer será de carácter participativo 

y contará con su propia estructura ejecutiva, conformada por: tres (3) 

integrantes mujeres del Honorable Concejo Deliberante por la mayoría y 

una (1)  por cada una de las minorías, uno (1) del Tribunal de Cuentas 

Municipal y tres (3) designados por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 En caso que, el cupo establecido para los integrantes del Honorable 

Concejo Deliberante no pudiere ser cubierto, será atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal realizar  las designaciones necesarias 

para cubrir dichas vacantes. 

 La estructura ejecutiva será designada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y estará integrada por: 

        *  Presidenta. 

       *  Vice-Presidenta 1º. 

       *  Vice-Presidenta 2º. 

       *  Secretaria. 

        *  Tesorera. 

        *  Vocales (4).” 

 

    Art. 2º).-   AGRÉGASE como Art. 9º) de la Ordenanza Nº 5253, el siguiente texto: 

                         “Art. 9).- El Consejo Municipal de la Mujer dependerá, operativamente de la              

Secretaría Privada de Gestión Institucional o la que en el futuro la 

reemplace”. 

 

Art.3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- 

 

   

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.       Vice-Presidente 1º H.C.D.   

               A c/ Presidencia 

  

 


